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¿boletín
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año...................

geli meses . . . •

. M..............................

17 pesetas

25 *x

18 •

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacente-.,. Canarias y territorios de Africa sujetos ala legislación 
peninsular, a los veinte dias dé-su promulgación. p.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en el Boletín Oficióla 7 fas 
todo =(Art. l.° del código Civil).=lnmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coste ibre, donde permanecerá hasta el remo» del numero si- 
guiente.=Los señores Ssoretarios cuidarán, b.ajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar 108 nu™e=08 de 

~este Boletín, oolecoionadoa ordenadamente para su éneo adornación, que deberá verificarse al final /i oada ano.

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00
EDICTOS DE PAGO Y j^iUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 

A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año .....................................50 pesetas

Seis meses . . .... ....................... 23 •

Tres id...............................................1< *

Pago adelantado

Diputación ProvincialeOBIERHO CIVIL

El Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en su sesión del día 4 del actual, 
acordó llevar a cabo la prolonga
ción del alcantarillado a la calle de 
San Pedro y San Felices (antigua 
carretera de Arcos), mediante pú
blica subasta, con aplicación de

to de 1942 ante el Notario D. José < 
Juez del Corral y Bravo, en la ciu- i 
.dad de Burgos, y en el que figura 
la cláusula tercera que dice: «Deja i 
a salvo la legítima de su esposo, y 
el resto de sus bienes, derechos y 
acciones instituye por heredera a 
la persona que viviendo con la 
testadora atienda y cuide a ésta 
en su última enfermedad*; basado 
en tal cláusula han comparecido 
D.a María Medrano Santamaría, 
representada por el Procurador 
D. Lucinio Merino Antón, y doña 
Síntica Manso Alonso, represen 
tada por el también Procurador 
D. Teodosio Berrueco Martínez, 
promoviendo juicio universal so.bre 
la adjudicación a los mismos de 
los bienes, dejados por dicha cau
sante; dichas demandas han sido 
admitidas, y conforme al artículo 
1.106 de la Ley.de Enjuiciamiento 
Civil, se llama por el presente a 
los que se crean con derecho -a 
tales -bienes, para que comparez 
can a deducirlo en el térmmo de 
dos meses, a contar desde la fe- 
cha de la publicación en jos perió
dicos oficiales, siendo estos los 
terceros edictos que determina el 
artículo 1112, y sé hace la adver
tencia que citado artículo indica.

Dado en Lerma a 4 de junio de 
1946.—El Juez, Telesforo Torda- 
ble.=Por su mandado, Corentino 
Gómez. |

de tipo para la subasta es de 8.000 
pesetas.

2. a No se admitirán posturas 
que no cubran el precio que sirve 
de tipo.

3. a Una vez cubierto el tipo se
ñalado, no se admitirán ofertas 
menores de 25 pesetas.

4. a Para poder tomar parte en 
la subasta es requisito indispensa
ble hacer previamente el depósito 
en la Mesa d 1 10 por 100 dél pre
cio estipulado para la venta.

5. a La finca-que se subasta se . 
vende libre de toda carga y gra
vamen, y la escritura y demás 
gastos que ocasione esta venta 
serán de cuenta del comprador.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, para cono
cimiento de los interesados que 
deseen tamar parte en la referida 
subasta.

Roa 6 de junio de 1946.—Vidal 
Llórente. = Hipólito Lloiente.

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la 
vigente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su aplicación, tengo 
a bien auto'rizar al Sr. Alcalde pe
dáneo de Puentes de Amaya para 
que a partir de los ocho días si 
guíenles a la - publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la "co
locación de preparados de estríe 
nina en aquel término municipal, 
al objeto de exterminar los anima
les dañinos que merodean por el 
mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de 
que si alguien se considerase per
judicado en su derecho, pueda re
clamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 5 de junio de 1946.
‘ El Gobernador,

Manuel Yllei*a García de Lago. 

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos

En la sesión celebrada el día 22 
de mayo del actual año se aprobó 
el expediente de contribuciones es
peciales que se aplicarán' por la 
construcción de aceras en la calle 
de Alvar Fáñez, y que ha sido 
tramitado de conformidad a la Sec
ción 2.a, artículos 22 al 47 del De
creto de 25 de enero del año ac
tual, según lo preceptuado por el 
art. 57 de dicho Cuerpo legal, te
niendo el carácter de Ordenanza 
para el cobro de las correspon
dientes exacciones.-

Lo que,-en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos men
cionados se hace saber al público 
para que durante el plazo de quin
ce días y siete días después, pue 
dan presentar sus reclamaciones 
los llamados a contribuir especial
mente y los contribuyentes por 
cualquier gravamen municipal.

Burgos, 5 de junio de 1 946.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

Circulares.
El Sr. Comandante del puesto 

de la Guardia Civil de Arija co
munica a este Gobierno Civil que 
en la noche del 2 del actual roba- 
ron dé la casa del vecino de aque
lla localidad, D. Emerenciano Gon
zález Fernández, dos calderas 
grandes de cobre, suponiendo que 
los autores sean dos quincalleros, 
altos, fuertes, color moreno, que 
llevan dos carros con ruedas do
bles y tres caballerías, una de ellas 
con uha pinta blanca en la frente, 
hallándose internados, según no
ticias recibidas, en la demarcación 
de Cilleruelo de Bezana o Son- 
cilJo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico ofici I, para 
general conocimiento y a fin de 
caso de 'ser hallados, se proce
da a la detención de los mismos, 
sí fuesen los autores del robo de 
referencia..

Por Dios, España y su Revolu-' 
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 6 de junio de 1946.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Roa.
D. Vidal y D. Hipólito Llórente
- Trimífio, Presidente y tutor res

pectivamente de la incapacitada 
Julia Llórente Rodríguez,

Por el presente hacen saber: í 
-Que por acuerdo del consejo de 
familia de dicha incapacitada, se 
saca a pública subasta la finca que , 
describe a continuación, de la pro- ■ 
piedad de la referida Julia Llórente 
Rodríguez.

Una fierra en este término mu
nicipal y pago de la Fuente Nue
va, de caber cuatro fanegas apro
ximadamente y que linda al N. con 
otra de ¡os herederos de Manuel 
Chico, 3. Indalecio de las Meras 
y E. y O camino.

La subasta se celeb.ará el día ¡ 
16 de los corrientes, a las doce ¡ 
horas, en el salón de actos de |. 
este Ayuntamiento, bajo las condi- ; 
clones siguientes: I

1.a. El precio que ha deservir 1

Arbitrio sobre Saltos de.Agua.
La Comisión Gestora de esta 

Excma. Diputación Provincial acor
dó aprobar el padrón de entidades 
y personas sujetas al arbitrio sobre 
energía hidráulica del ejercicio de 
1946, y que sea expuesto al públi
co en el Negociado de Hacienda 
provincial, durante quince días, a 
partir de la fecha en que se publi
que el presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, con el fin de que 
duranie dicho plazo puedan los 
contribuyentes presentar sus re
clamaciones o ingresar también el 
importe del arbitrio aquellos que 
estén conformes con la clasifica
ción del mismo, debiendo terminar 
para todos los contribuyentes el 
plazo voluntario de pago del ar 
bitrio a los tres meses de la fecha 
en que se inserte el presente anun
cio en referido B. O. previnién
doles que, transcurrido expresado 
plazo voluntario, se procederá a la 
exacción por la vía de apremio

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Hacien
da provincial', todos los días labo
rables, de diez a trece, o remitir 
su importe por giro postal al se- 
ñor Presidente de la Diputación, 
comunicando seguidamente al mis
mo, para evitar errores en la con
tabilidad, el número del giro, su 
importe, estafeta donde ha sido 
impuesto y término municipal don
de radica el salto, así como el nom
bre del propietario o concesiona- 
rÍ°Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista .

Burgos 11 de junio de 1946.—El 
Presidente, Honorato Martin Co
bos. . _____

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma

D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 
comarcal sustituto de esta villa 
y su partido y en funciones de 
primera instancia del mismo,
Por el-presente edicto hagq sa

ber-Que con fecha 1° de febrero 
de 1'945 falleció en el pueblo de 
Mahamud, de este partido, D.a Eu
genia Sanz Esteban Escudero, 
vecina de dicho pueblo, bajo tes
tamento que otorgó en 8 de agos-

Ley.de
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las contribuciones especiales y con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el- 
.Negociado de Subastas de la Se
cretaría municipal, donde puede, 
ser examinado durante las horas 
de oficina de los días hábiles.

Es objeto de la presente subas
ta las obras de prolongación del 
alcantarillado a la calle de San 
Pedro y San Felices (antigua ca
rretera de Arcos), en el trozo com
prendido entre la terminación de 
la red y las casas delex-Polvorín 
de Santa Ana.

. El acto de la subasta tendrá lu
gar en la casa consistoriaj, a los 
veintiún días hábitos, a partir del 
siguiente al de-la publicación del 
oportuno anuncio en el-B O. de 
la provincia, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, cojr"ásis- 
tnncia de) Vocal designadó por el/ 
Excmo. Ayuntamiento pleno en su 
sesión de 17 de enero de 1945, y 
del Sr. Secretario de la Corpora
ción, quien autorizará el acto, con
forme a lo prevenido en el artículo 
150 de la vigente Ley municipal, 
celebrándose dicha subasta a la 
hora de las doce.

La entrega de las proposiciones 
padrá hacerse durante las horas 
de oficina, en cualquiera de los 
días hábiles, desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en'el 
B. O. de la provincia, hasta las 

«doce horas del día anterior al de 
la subasta, debiendo ser exhibida 
la cédula personal del licifador y 
el resguardo del depósito provisio
nal que deberá constituirse en la 
Depositaría municipal, en la Caja 
General de Depósitos, o en sus 
Sucursales, en metálico, en valo
res del Estadp o de! Ayuntamiento 
de Burgos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 11 del 
Reglamento de Contratación muni
cipal, y por la cantidad de quinien
tas setenta y tres pesetas con vein
te céntimos, equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación fijado 
en Veintiocho mil seiscientas se
senta pesetas con veinte céntimos.

Los lidiadores que concurran 
en calidad de mandatarios presen
tarán poder bastanteado por el 
Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración municipal, D. Jesús Pérez 
Córdoba.

Los licitadores presentarán en 
sobie^aparte certificado de refe
rencias técnicas, las cuales serán 

- examinadas por la Mesa antes de 
procederse a la apertura de las 
proposiciones económicas, des
echándose sin abrir aquellas cuyas 
referencias técnicas, a juicio de la 
Mesa, asesorada poj.Igs técnicos 
municipales, no ofrezcan las debi
das garantías.

Las proposiciones, que deberán 
ser extendidas en papel de la clase 
sexta (4*50 pesetas), se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don vecino de....^ domici
liado en la calle de niSnero...., 
piso . entelado del anuncio pu
blicado en el B. O. .de la provin
cia, .número , .correspondiente 
al día  de de 1946, así como 
de las condiciones fijadas para la 
subasta de las obras de prolonga
ción de alcantarillado en ia calle 
de San Pedro y San Felices (antr 
gua carretera de Arcos), en el tro< 
zo comprendido entre la termina
ción déla red y las casas del ex- 
Pojvorín de Sania Ana, las cuales 
acepta en su totalidad, se compro
mete a tomar a su cargo dichas-

obras en la cantidad de  (en 
letra) pesetas. ... céntimos. Bur
gos  de  de 1946.

(Firma y rúbrica).
Burgos 6 de junio de 1946 =EI 

Alcalde-Presidente, Carlos Quin
tana.

 
Alcaldía'de Valle de Manzanedo.

Confeccionado el apéndice al 
registro fiscal de edificios y sola
res, comprobado de este término 
municipal por |a Junta pericial del 
Catastro, de conformidad con lo 
que preceptúa la Real orden de 22 
de octubre de 1926, se halía ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un pe
ríodo de ocho días hábiles, para 
que pueda ser examinado por quien 
lo desee y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes, 
pues transcurrido que sea expre
sado plazo no se admitirá ninguna.

Valle de Manzanedo 3 de junio 
de •1946.=EI Alcalde, Gregorio 
Rojo.

 
Alcaldía de Los Barrios de Bu- 

reba.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orded ministerial de 25 de octubre 
del mismo año e Instrucciones de 
13 de marzo de .1942, y con el fin 
de determinar los índices relativos 
de riqueza de cada contribuyente, 
se requiere a todos los obligados 
al pago de la contribución territo
rial, rústica y pecuaria de este tér
mino, para que en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación 
de este anuncio en el B. O déla 
provincia, comparezcan ante la 
Junta Pericial, a declarar sus bie
nes provistos del último recibo de 
la contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
los mismos.

Lo cual se hace público para
conocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado, 
advirtiéndoles de la responsabili
dad que establece el artículo 524 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
que, transcurrido dicho p.lazo y 
previa una segunda- citación, sin 
compa' ecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda.

En caso necesario, se nombra
rán peritos para el reconocimiento 
de fincas y se cargarán a suscau- ! 
sanies los gastos de- comproba- i 
ción 7- I-,

A la vez, se cita y emplaza a to- i 
dos los contribuyentes forasteros - 
para "que designen representante ■ 
en esta localidad a todos los fines 
déla contribución territorial .y de 
este servicio, previniéndoles que, ■ 

/transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en ¡ 
el B. O. sin hacerle^ serán consi- ¡ 
derados como de ignorado para- ' 
dero, sustituyéndoles la Junta Pe- i 
ricial en todas las actuaciones y : 
designándose los peritos prácti 
eos que se precisen para el reco- i 
nocimlento de las fincas.
s Los Barrios de Bureba 4 de ju- • 
nio de 1946.—El Alcalde, Vicente 
Jerastegui. ' ' j

Alcaldía de Cayuela. .
Formadas las cuentas munici

pales de este distrito, correspon- i 

dientes a lo anos de 1958 a 1945, 
ambos inclusive, se hallan ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de- quince días, durante los 
cuales pueden ser examinadas li
bremente por los vecinos y habi
tantes del término municipal que 
lo desden y presentar en dicho 
plazo las reclamaciones, observa
ciones y reparos que se juzguen 
pertinentes, pues transcurridos que 
sean no se admitirá ninguna

Cayuela 5 de junio de 1946.=El 
Alcalde, Francisco Reoyo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fresnillo de las Dueñas, respecto 
de las del pfio 1945.

Alcaldía de Qrbaneja del Casi!lio.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en SUs dos par
tes perenal y real, formados con 
arreglo a los, preceptos de tributa-., 
ción consignados en el artículo 461 
y siguienfesVIel Estatuto municipa- 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo..

Toda reclamación "habrá de fun
darse en hechos concretos, préci-' 
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro dzé los 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Orbaneja del Castillo 3 de junio 
de 1946,=EI Alcalde, Exiquio Diez
---- -- - --- ---

Alcaldía de Cernégula.
El Ayuntamiento ae mi presi

dencia, en sesión celebrada el día 
26 demayo último, acordópor una
nimidad ratificar íntegramente el 
presupuesto municipal ordinario 
queprovisionalmenle se tiene apro
bado por la Superioridad, para el 
ejercicio en curso, con sus orde
nanzas de exacciones municipa
les, y al objeto de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se consideren períinentes. Referi
do documento se halla de mani
fiesto al público por término de 
quince-días en la Secretaría muni

cipal, en cumplimiento de lo di 
puesto en el apartado-2.° de T” 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 14 de marzo último.

Cernégula 3 de junio de 1946 — 
El Alcalde, Valeriano Rodríguez" 

A leal día de Villalba de Losa
Formado ej apéndice al amilla- 

ramiento para la contribución te
rritorial por rústica para el año de 
1947, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días 
para que pueda ser examinado por 
quien lo desee y presentar las re
clamaciones que estimen pertinen
tes, pues transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Villajba de Losa 1 de junio de 
1946,==EI Alcalde, P. O., Joaquín 
San Llórente.
------------------ ■"•■rraseaH» O--W-afcsai.w»i ---- ----- __

Aleadla de Quintanarde la 
Sierra.

Forreado el repartimiento indi
vidual para la extinción de plagas 
del campo, correspondiente al año 
1946, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante el plazo de 15días, 
para que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Quintanar de la Sierra 4 de ju 
nio de 1946.=EI Alcalde, Dionisio 
Santamaría.

Igual anuncio hacen Ion" Alcal
des de Guzmán y Merindad de 
Cuesta Urria.

ANU16CH1S-PARTICULA11ES

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN CALVQ18-TELÉFONO,|31I
%11H.II............   i......r

Extravío de un perro" de caza, 
raza seter; blanco, con pintas ne- 
gras, orejas y cola largas y cosi
das. atiende por «Dis>. Quien sepa 
su ^aradéro puede avisar al Secre
tario del pueblo de Villalómez.'

BISCO ESPAM DE
Capital autorizado

-» desembolsado........... -..
Reservas............. ..................r..

SIíiRSAL

200.000.000 de pesetas
.A..... 180.424.000 »
............. 145.^17.519 28 >
DE IIISHÍOS

ALMIRANTE BONIFAZ, 2 4 . — (Edificio de su propiedad.)

' CAJA DE AMODMDS
Libretas ordinarias a lá vista ."................. 2 pór 100)

Sl'ClJRSALES én la prot
Aranda de Duero, BriviesCa, Leí ma, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo,
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